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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
eeta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

. m a u Central de 1« inscripción 
• nacional voluntaria para aten

der al tomento de la Harina y 
castos de la raerra. 

Pus. Céatt. 
Recaudación anterior.. 1 9 . 4 8 5 . 4 6 6 4 0 

Las Compañías de los fe
rrocarri les de la isla de 
Caba, p a r a el fomento 
de la Marina de gue r ra . 3 4 3 . 7 2 7 6 5 

El Embajador d e 8 . M. en 
Roma cerca de la Santa 
Sede. L/ de liras 8 6 8 ' 2 0 , 
y otra idem de 1 0 0 (al 
cambio de 2 0 ' 3 7 ) 1 . 1 6 5 4 0 

El Embajador de S. M. en 
Par ís . L de pesetas 

1 . 8 6 2 ' 7 2 ; desouentopor 
t imbre, 1*40 1 . 8 6 1 3 2 

La J u n t a patriótica cen
tral de la isla de Cuba, 
y para invert ir precisa
mente en el aumento de 
la Marina de guer ra . 
Una Lf de 1 4 7 . 2 3 4 * 8 4 
pesos á cargo del Minia 
terio de Ul t ramar 7 3 « . 1 7 4 2 0 

La Jun ta patriótica cen
tral de la isla de Cuba, 
y para invertir precisa
mente en el aumento de 
la Marina de gue r ra . LJ 
de 9 7 . 3 6 5 7 9 peso oro 
oon bonificación de 2 7 
Por 1 0 0 

ídem id. correspondiente al mes 
de Agosto 5 5 

ídem id. correspondiente al mes 
de Septiembre 242 5R 

ídem id correspondiente al mes 
D E 0 O T N B R E 2 3 4 2 0 

T O U Ü 9 7 0 2 0 

6 1 8 . 2 7 2 7 6 

fresado hasta hoy en el 
D E ® V * * Í . . . . 2 1 . 1 8 6 . 6 6 7 7 3 

•'«ai'1 •»< id. en las pro-
W N C ¿ A Í 9 . 5 1 0 . 3 8 3 9 9 

T O T A L GENERAL. . . 3 0 6 9 7 . 0 5 1 7 2 

(Se continuará.) 

Lista pa ra la suscripción nacional abier
t a en la Emba jada d e S. M. en l a 
Santa Sede. 

Liras 

Administración de los Lugares 
Piog de liorna; suscripción de 
an día de haber mensual (has-
l a el 3 1 de Diciembre), corres-
Pondicnte al mes de J u l i o . . . . 2 5 0 9 0 

MINISTERIO DE FOMENTO 
— 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: El reglamento del Instituto 

Geográflooy Estadístico de 27 de Abril de 
1877, por que actualmente se r ige el 
Cuerpo de Oficiales Topógrafos, presoribe 
en su a r t . 28 que el ingreso en el mismo 
se verifique mediante oposición por la 
úl t ima categoría, ó sea por la de Oficiales 
terceras. Esta disposición, que en los or í 
genes del citado Cuerpo tuvo fondada 
explioación en la falta de personal facul
tativo con oapacidad téonica probada 
para ejeoutar los trabajos en que este, 
llamado á intervenir , no existe hoy razón 
para sostenerla en todo su vigor, puesto 
que la Administración ouenta con un ex 
oedente de Ingenieros prooedentes de las 
Esouelas de Caminos, Canales y Puertos, 
de M i n a s de Montes y Agrónomos, cuyas 
actividades no tienen aplicaoión en el 
servicio del Estado dentro de los o r g a 
nismos propios de sus respeotivas c a r r e 
r a s , y cuyos conocimientos pueden ser 
utilizados con beneficio de los intereses 
públicos y sin lesionar derecho alguno 
preexistente, en servicios oficiales, como 
los encomendados al Cuerpo de Oficiales 
Topógrafos, pa ra el cual no cabe negar
les apt i tud científica sobradamente de
mostrada, no sólo por el heoho de poseer 
un título profesional que requiere pa ra 
su obtención estudios muy superiores á 
los exigidos para el ingreso por oposición 
en el mencionado Cuerpo, sino también 
por los trabajos que varios de ellos vie
nen ejeoutando como Ofioiales Topógra
fos interinos afectos al servioio del Inst i
tuto Geográfico y Estadístico. 

Entiende, por consiguiente, el Minis
tro que suscribe, que respetando su v i 
gente organización y las disposiciones 
orgánicas por que se rige, procede mo-
difioarel procedimlontoestablecido parae l 
ingreso, concediendo en primer término 
a los individuos de los referidos Cuerpos 
de Ingenieros dereoho preferente á oou-
par las vAoantós de la categoría inferior j 

que ocurran en el de Ofioiales Topógrafos, 
dotando de tal manera Á éste de un per
sonal inteligente, oon educación científica 
al nivel de la importante misión que le 
ésta confiada, y dando á la vez k dicho 
personal colooaoión adecuada á sus cono
cimientos y apti tudes y empleo útil á su 
actividad, oon indiscutible ventaja pa ra 
el Estado y sin el menor g ravamen p a r a 
el Tesoro. 

Considera, no obstante, necesario el 
Hinis t roque suscribe prever la oontingen • 
oia posible, si no probable, de que los 
concuraos que se anuncien pa ra la provi
sión de las vaoantes de Oficiales terceros 
queda rán desiertos por falta de Ingen ie 
ros aspirantes , heoho que de ser aquéllos 
en número importante pudiera originar 
perturbaciones en el servioio; y en tal 
caso, la conveniencia del mismo exige se 
cubran por el prooedlmiento de oposición 
que determina el reglamento de 2 7 de 
Abril de 1 8 7 7 , sin que por ello se ent ien
da oaduoado el derecho preferente que en 
favor de aquéllos se deolara pa ra ocupar 
las de la misma clase que en lo sucesivo 
se produzoan. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyeoto dedeore to . 

Madrid 7 de Enero de 1899. 

SEÑORA: 
Á L. R P. de V. M . , 

Práxodo* MateoSagosta . 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R x r 

D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artioulo 1.* Las vaoautea de Ofioiales 

terceros que ocurran en el Cuerpo de 
Ofioiales de Topógrafos, se cubrirán en 
losucosivo, mediante oonourso, con Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos, de 
Minas, de Montes y Agrónomos que lo so
liciten. 

Art . 2 . ° P a r a la provisión do las v a 
cantes, mediante c o n c u r s o , so establecen 
cuatro turnos, que se adjudicarán a los 
Ingenieros de Minas. Caminos, Canales y 
Puertos. Montes y Agrónomos, en el or
den que van indicados. 

Cuando el oonourso anunciado en cual
quiera de los antedichos turnos se dec la 

r e desierto, se entenderá consumido, y 
la vacante se proveerá en el que le siga 
en orden. 

Art. 3-* Si el número de vacantes de 
Ofioiales terceros que deban proveerse 
oon arreglo al articulo anterior no l l ega 
ran á cubrirse en la forma que el mismo 
de termina , l a s q u e resulten podrán sa 
carse á libre oposición, con arreglo á 
las prescripciones del reglamento del 
Instituto Geográfloo y Estadístico. 

Art . 4 . ° P a r a tomar par te en el oon
ourso será condición indispensable no 
hallarse inhabilitado pa ra ejercer c a r 
gos públicos, poseer el titulo de Ingen ie 
ro de la clase respeotiva, no exceder de 
treinta y cinco afios de edad , y acredi ta r 
la robustez física necesaria p a r a ded i -
oarse á los trabajos de campo en la forma 
que determina el reglamento del Insti tuto 
Geográfico y Estadístico. 

Los concursos se anunciarán en la 
Qaceta de Madrid, á fin de que los In
genieros que aspiren á tomar pa r t e en 
ellos eleven sus instancias dentro del 
plazo de veinte días, á la Direoción g e 
neral del Instituto Geográfico y Es tadís 
tico, aoompafiadas de los documentos 
que justifiquen las circunstancias de ter 
minadas en el párrafo anterior , de los 
demás que aorediteh los servicios pres 
tados al Estado, si los tuvieren, y los 
méritos científicos contraidos en el ejer-
otoio de la carrera , y de certificación de 
la hoja académica de estudios expedida 
por la Esouela en que los hubiere c u r 
sado. 

Art . 5.* Los nombramientos pa ra las 
p lazas de Oficiales terceros de Topó
grafos por consecuencia de los concursos 
anunciados, se harán libremente por el 
Ministro de Fomento, á propuesta un i 
personal de la Direoción general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, ent re 
los Ingenieros que las hubieren solicitado. 

Art, 0 0 ¿Jna vez nombrados Ofioiales 
terceros en la forma que establecen los 
artículos anteriores, harán en la loca
lidad que convenga, y sin derecho á in 
demnización de ninguna oíase, uua prac
tica de tres meses, al terminar la oual, y 
siempre que el informe de los Jefes á 
cuyas órdenes la verifiquen fuera favo 
rabie, serán destinados á trabajos defi
nitivos. En otro ca s ) repetirán la prác
tica por el tiempo que la Dirección g e 
neral determine. 

Art. 7 0 Los Ingenieros que ingreseu 
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en el Cuerpo de Oficiales Topógrafos con 
arreglo ¡'i las disposiciones del presente 
Real decreto, di6frntarán los mismos d e 
rechos y quedarán sujetos á iguales d e 
beres que los individuos del mismo que 
hubieran obtenido sos plazas por oposi
ción. El orden de colocación en el esca* 
lafón será el de la fecha de toma de pose
sión del destino. 

Art . 8.° La separación temporal del 
Cuerpo sólo podrá concederse á los indivi
duos del mismo que cuenten por lo meno» 
cinco afios no interrumpidos en servicio 
activo dependiente de la Dirección gene
ral del Insti tuto Geográfico y Estadístico. 

Art. 9.° Los individuos del Cuerpo de 
Topógrafos que en actos del servicio se 
inutilicen para prestar el de su instituto 
duran te un año, bien por enfermedad ó 
por accidente , justificándolo á satisfao-
oión de la Dirección general , disfrutarán 
el haber integro en los dos primeros m e 
tes, la mitad en los dos siguientes y nin
gún haber en los ocho restantes, al oabo 
de los cuales serán declarados supernu
merarios si no ha desaparecido la causa 
de la inutil idad. 

Art. 10. Los supernumerarios á quie
nes corresponda ascender y no hayan 
cumplido dos afios en su respeotiva cate
goria, permanecerán hasta cumplirlos es
tacionados en el escalafón, y recobrarán 
su número en el mismo cuando, satisfeoha 
dicha condición, sean promovidos en va 
cante que se produzca en la categoría su
perior, anteponiéndose entonces á los más 
modernos que en ese intervalo hubiesen 
ascendido. 

Art. 11. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las contenidas 
en el presente Resi decreto. 

ABTICULO TRANSITORIO 
Los Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puer tos , de Minas, de Montes y Agró
nomos que presten en la fecha de la pu
blicación del presente Real decreto ser
vicios en el Instituto Geográfioo y Es ta
dístico como O f i c i a l e s Topógrafos inter i 
nos, s e r á n confirmados en propiedad en 
sus respectivos cargos, y se incluirán en 
el escalafón del Cuerpo en el número 
que les corresponda, con arreglo á lo que 
determina el a r t . 7.° 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil oohooientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, interino, 

P r á x e d e s H a t e o Sagasta. 
(Gaceta 8 Enero J9). 

á Paulino Panadero y cuyas visuales son: 
k la chimenea de la casa de D. Pedro Bar
bería, Este, 2 6 . 0 30; Sur. Al punto más 
alto del cerro El Madroñal, Sur, 8 .° 30 
Oeste. Desde el referido punto á la prime
ra estaca, 30 metros de Este á Oeste; de la 
primera estaca en dirección Norte, 200 
metros y se colocará la segunda; desde ésta 
al Oeste, 700 metros, la tercera; desde ésta 
800, al Sur, la cuarta; desde ésta a,l Este, 
800 metros, la quinta; coincidiendo con la 
segunda, de la mina Anticua Pilar. Desde 
la quinta estaca al Norte, 6 0 0 metros y se 
clavara la sexta estaca; primera de la An
tigua Pilar; de la sexta al punto de partida 
habrá 7 0 metros, cerrándose un perímetro 
de 6 2 0 . 0 0 0 metros cuadrados ó sean 6 2 

hectáreas. 
Y habiendo admitido por decreto de esta 

fecha la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la tabla 
de anuncios de este Gobierno de provincia 
y en el pueblo de Colmenarejo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 33 de la 
Ley de Minas de 6 de Julio de 1 8 5 9 , con el 
fin de que los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones al Excmo. S¿ñor 
Gobernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 4 de Enero de i8o9.=Federico 
Cuntz. 2 3 . - 6 8 8 . 

ayuntamientos 
Alcorcón 

Las ouentas municipales correspon 
dientes á 1896 97, se hal lan te rminadas 
y expuestas al público previa censura 
del Sindico para que puedan examinarse 
durante el periodo de quince días por 
cuantas personas lo deseen y produoir 
las reclamaciones á que dieren lugar . 

Alcorcón 5 de Enero de 1899.=E1 Al
calde, Ricardo Montero. 2 4 . - 6 9 7 . 

San Agust ín 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lioitadores, la pr imera subasta para 
el aprovechamiento de los pastos de los 
cuarteles denominados Camorcha y Lomo 
de los Quemados, de la dehesa Moncal-
ville, de estos propios, se anuncia una 
segunda, bajo el mismo tipo y condicio
nes que 1H anterior, para el dia 16 del 
corriente, de once á doce de su mafiana 
en esta Casa Consistorial. 

San Agustín 5 de Enero 1899 .=E1 Al
calde. Lorenzo Ginés. 2 4 . - 6 9 6 . 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito Minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Joaquín Llorens 

Fernández de Córdoba, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 2 del actual una solicitud 
pidiéndola propiedad de 6 2 pertenencias 
de una mina de hierro y otros que tendrá 
por nombre San Pascual, sita en el punto 
llamado Las Minas, término municipal de 
Colmenarejo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, con 
la mina Jaime y al Este, con la mina Anti
gua Pilar. 

Designa las 62 pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mismo 
que el de la mina, ya demarcada nombra
da Antigua Pilar, que está situado en la 
linea Sur, de la demarcación de la mina 
Jaime, de terrenos que se dice pertenecen 

Madrid 9 de Enero de 1899-=E1 E s 
cribano, J u a n P . Pérez. 84.—P. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dic tada en 

el día de hoy por el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano. Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, en demanda ordinaria -
de mayor cuantía, que ha promovido el 
Procurador de los Tribunales , D. José 
Montero y Posadas, en nombre y con 
poder bastante de D. José de Argumosa 
y Gutiérrez, cuya demanda ha corres
pondido por repartimiento A dicho J u z 
gado y mi Escribanía contra el Excelen 
tisiroo Sr. D. Julio Apezteguía y T a r a -
fa, Marqués de Apezteguía, que tuvo su 
domicilio en la calle de Alcalá, núm. 58, 
y cuya actual residenoia se ignora, so
bre pago de la suma de 9.110 pesetas por 
trabajos facultativos, que como Médico 
prestó el primero al último, intereses de 
demora y costas; se ha acordado admi
tir dioha demanda cuanto ha lugar en 
derecho y conferir traslado de ella á di
cho Excmo. Sr. Marqués de Apezteguía, 
para que en el término de nueve días, 
que empezarán á contarse desde el s i 
guiente al de la inserción de la presente 
en les periódicos oficiales, comparezca 
en referidos autos, personándose en for
ma, en cuyo acto le serán entregadas 
las copias simples presentadas de la d e 
manda y documentos. 

Y para que pueda tener lugar el em
plazamiento de conformidad con lo dis
puesto en el ar t . 269 de la Ley de En
juiciamiento civil expido la presente que 
se insertará en la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y se fijará además en el 
sitio público de costumbre de dicho J u z 
gado. 

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Es
cribano, Felipe de Sande. 84.—P. 

Ministerio de Estado 
Dirección general del Tesoro públ ico 

y Ordenación genera l de Pagos de l Es
t a d o . 

Pesets. Cents. 

Por territorial en sus con
ceptos 4.558 502 87 

Por industrial 1.468.659 08 

Total ba$e para el con.' 
curso 6.027.161 95 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital , 
en providencia fecha de hoy, diotada en 
los autos promovidos por Dofia Aurora 
Coello y Pacheco, sobre aceptación á be
neficio de inventario de la herencia de 
su finado padre , D. Francisco Coello de 
Portugal y Qucsada, ha acordado se cite 
á D. Luis Coello y Mufioz, cuyo domici
lio se ignora, como acreedor de dicho 
Sefior, para que por sí, ó por medio de 
representante legitimo, comparezca en 
este Juzgado el día diez y nueve del a c 
tual, y hora de las nueve de su mafiana, 
en que dará principio la diligencia de 
inventario judicial de los bienes relictos; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, para el arrenda
miento de la recaudación de las con
tribuciones territorial é industrial, re
cargos municipales y débitos d favor 
de la Harienda, d excepción de los eo-
rrespondientes al ramo de Propieda
des y Derechosdel Estado, cuyt acto 
para la provincia de Murcia se verifl-
card el dia 16 de Febrero de 1899. 
1.* 8e arr ienda por medio de concur

so público el servioio de lareoaudación de 
las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganader ía é industrial y de comercio y 
recargos municipales aprobados por la 
Administración en la provinoia de Mur
c i a , asi como el del cobro de los débitos 
á favor de la Hacienda pública en dioha 
provinoia, cualquiera que sea su origen, 
á excepción de los correspondientes al 
ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado, y el apremio por demora en la 
presentación de documentos que haya de 
efectuarse por órdenes de la Administra
ción. 

2.* La base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge 
neral que arrojen los repartimientos in 
dividuales y matriculas de las dos con
tribuciones mencionadas y los recargos 
municipales, aprobados unos y otras pa
ra el actual aflo económico,que ascienden: 

8 . a LaHaciendaoont inuará | reoaudan-
do directamente como al presente la con
tribución industrial exlgible á los Bancos, 
Sociedades anónimas y Compafiias de fe-
rro«5arriles por el resultado de los ba lan 
ces ó cuentas que están obligados á pre
sentar á la Administración, quedando» 
por lo tanto, en su fuerza y vigor la Real 
orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo 
realizará directamente de los contribu
yente» las anticipaciones de pago de ouo-
tas de territorial, industrial é impuesto 
de canon por superficie de minas que s o 
liciten y obtengan, mediante la bonifica
ción del premio de cobranza, con arreglo 
á la base 13 del art . l . ° de la ley de 12 
de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 21 
de Junio del propio aflo y 21 de Agosto 
de 1889, como igualmente los impuestos 
del 2 por 100 que las Sooiedades de segu
ros y los Agentes de las mismas vienen 
llamados á pagar en armonía con lo dis 
puesto en la Instrucción adicional de 11 
de Ag09to del presente año (1); contribu
ción industrial exigible por la emisión de 
los valores mobiliarios cotizables en Bolsa 
la con que deben tr ibutar los capitalistas 
que emplean sus fondos en operaciones 
ron el Tesoro público, los prestamistas 
hipotecarios, y recargo del 3 por 100 so
bre el total de las apuestas que se verifi
quen en los espectáculos públicos, á tenor 
de lo presorito en los artículos 30, 37. 53 
y 65 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10, 11, 72, 105 
y 107 de la tarifa 2 . a , unida á dicho r e 
glamento (2) 

4.* El arrendatar io percibirá, en con
cepto de premio de cobranza, de las 
contribuciones é impuestos y recargos 
expresados, el tanto por 100 en que r e 
sulte adjudicado el servicio, dentro del 
limite máximo de 1'64 pesetas por 100, 
que es el término medio del tipo que r e 
sulta satisfecho á las trece zonas recau
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tan sólo por las sumas 
que ingrese en los períodos que consti
tuyen la cobranza voluntaria . 

Por la acción ejeoutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado en que in
curran los contribuyentes morosos, á 
excepción de los que correspondan á la 
contribución territorial, á part i r de 1893 
á 1894, que serán los qae fija el Real de
creto de27 de Agosto de 1893 y Real or
den aclaratoria de 13 de Noviembre del 
mismo año, sin opoión á premio de co
branza, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás dé
bitos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó pre
mios sefialados en cada ramo y en cada 
caso en los reglamentos é Instrucciones 
respectivas, cuyes emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen p o r 

las contribuciones territorial é indus
tr ial . 

U) Est* Instrucoióu h a sido modifie**** 
Po* la de 21 de Eaero de 1896. 

(2) Actualmente igualo* artículos y epj" 
grafeo del reglamento de 28 de Mayo 
1896. 

a* 



Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos los per 
eibirá. previa liquidaoión pract icada por 
la Administración de la provinoia, y con 
las formalidades establecidas sobre la 
mater ia , con imputación a los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, se-
gún lo prescrito en el art . 48 de la I n s 
trucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto tr i
mestralmente, contorme á lo ordenado en 
el ar t . 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo 
es abonable sobre las cantidades que re-
oauden é ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de tincas á la Hacienda 
ó .1 los Ayuntamientos, según los ejerci
cios de que procedan los débitos, se abo
narán al ar rendatar io tan luego sean 
aprobados los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con sujeción 
á las disposiciones establecidas en la or
den del Poder ejeoutivo de 2 de Agosto 
de 1874, sin que tenga derecho á percep
ción de recargo en los que produzcan ba
ja total y difinitiva de las cuotas pa ra el 
Tesoro. 

Cuando las tincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán éstos los r e 
cargos, costas y demás gastos del expe 
diente de apremio. 

6 . a El arrendatar io podrá ejercer la 
aoción investigadora respecto á los t r i 
butos menoionados, no sólo en uso del 
derecho que á la acción pública se con-
oede para denunciar las ocultaciones y 
defraudaciones, sino con el caráoter de 
entidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le a t r ibuye este contrato, 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.* del reglamento provisional de la 
Inspección de 14 Septiembre de 1893(1). 

A este efeoto tendrá atribuciones pa
ra constituirse en el local ó estableci
miento en que se defraude la contribu
ción industrial, levantando la oportuna 
acta con las formalidades legalmente e s 
tablecidas, que remitirá ó presentará in
mediatamente en la Administración de 
Hacienda de la provincia, y pondrá en 
conocimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva, rústica, 
urbana y pecuar ia , á fin de proceder 
á la instrucción de los oportunos expe
dientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de en gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se t ra te , percibirá la par 
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ticipación establecida en el cap. 5.°, a r -
tíoulos 27, 28 y 29 del reglamento aludi
do de la Inspección (2). 

6 . a El arrendatar io nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombramien 
tos dará cuenta a la Tesorería de Hacien
da de la provinoia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán 
bajo la exclusiva responsabilidad y de
pendencia del arrendatar io , sin persona
lidad alguna con la Administración, suje 
tándose estrictamente á los preceptos de 
la Instrucción para la recaudación y d e -

disposiciones vigentes sobre el pa r 
ticular. 

7.* El arrendatar io se obliga á ingre-

(1) Actualmente «1 art. 26 do la Instruc-
ei<>a de 4 de Octubre de 1896, aclarado por 
** Real orden de 28 de Junio de 189«. 

Actualmente el capitulo 2.° de la Ins-
l 'Qcc ióu do 4 de Octubre de 1896. 

sar en la Tesorería de [a Capital de la 
provincia, si circunstancias extraordina
rias notoriamente reconocidas como tales 
y aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impidiesen, las can t i 
dades que tenga recaudadas en los días 
8» 15, 23 y último del segundo mes de 
cada trimestre 6 en periodos más cortos, 
si el Delegado de Hacienda lo estimase 
conveniente, como autoriza el ar t . 38 de 
la Instrucción de Recaudadores ci tada. 

En la tercera decena del último mes 
de oada tr imestre habrá de tener ingre 
sado el ar rendatar io el importe de la re
caudación obtenida en el primero y s e 
gundo período de cobranza. Al liquidar 
sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los 
reoibos no realizados en la época de la 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos 
en la forma prevenida en la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de 
no entregar en las Cajas del Tesoro el 
importe de los mismos, se repetirá contra 
la fianza pres tada por el arrendatar io , 
sin perjuicio de exigir le, si fuere proce
dente, las responsabilidades que se con
signan en la cláusula 21.* de este pliego 
de condiciones. 

El cargo que deba hacerse al arren
datar io, se formulará con sujeción á lo 
determinado en el capitulo 2 . a de la Ins 
trucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888 y en la Real orden de 3 de Enero 
de 1893, relat iva á la segregación de r e 
oibos. 

La data La constituirá: 1.* El importe 
de los ingresos realizados con aplicación 
á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
vir tud de orden administrat iva. 2.° El 
de los recibos de bajas por haber sido 
objeto de declaración de las mismas los 
contribuyentes á quienes aquéllos afeo-
ten. Y 3 0 El de expedientes de par t idas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á 
la Hacienda ó á los Ayuntamientos, le 
galmente aprobados por la Tesorería de 
la provincia. 

8 . a Los plazos pa ra la formación y 
presentación en la Tesorería de Hacien
da de los expedientes ejecutivos, á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de Ma
yo de 1888, empezarán á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la entrega 
por par te de aquella dependencia al 
arrendatar io de los documentos impres
cindibles pa ra incoar el procedimiento 
de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho procedí 
miento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de evalua
ción en hacer la declaración de part idas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de 
tercer grado, y los Registradores de la 
propiedad en practicar la anotación 
prevent iva é inscripción de las fincas 
embargadas ; y en general , s iempre que 
el procedimiento se paral ice por obstácu
los no imputables al a r renda ta r io . Mas 
para evadir toda responsabil idad, que 
asumirá de no efectuarlo, según dicha 
Instrucción (1), deberá recurrirse por es-
orito al Delegado de Hao enda de la pro
vincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, 
debiendo asimismo acudir en alzada ó 
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(1) Véase la Real ordeo de 10 de Junio de 
186(5 interpretando los artículos 86 y 87 de la 
Instrucción de Recaudadores. 

recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro públioo ó al Ministerio de Ha
cienda, según los casos, si sus demandas 
no fuesen a tend idas . , 

9.* Además de las condicione? est i
puladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones é impuesto expresados so 
llevará á efeoto en el mismo modo y forma 
que establecen las leyes y reglamentos 
dictados pa ra los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad direota a la H a 
cienda; y en su virtud, todas las disposi
ciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que 
hubiese estipulación en contrario, se en 
tenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatar io en el desempeño de 
su '.cometido, considerándose, por tanto, 
como par te integrante de e3te pliego de 
condiciones, así los reglamentos y Reales 
órdenes diotadas respecto al servicio de 
recaudación, como las que sobre el p a r 
ticular se dicten como aclaraciones de di
chos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del contrato de a rren-
damiento será de oinco años y empezará 
á regir desde el tr imestre en que se otor
gue la escri tura de contrato, si éste se 
formaliza dentro de los primeros veinte 
días del pr imer mes del t r imestre, y desde 
el trimestre siguiente, si so otorga t r a n s 
currido dicho plazo. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatar io , consistirá en la suma de la 
cuarta par te del importe de un tr imestre 
de las contribuciones territorial ó | indus-
trial, del impuesto de carruajes de lujo, 
de los recargos municipales aprobados 
por la Administración y del 6 por 100 
de cobranza por industrial , partiendo pa 
ra su fijación del resultado general que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento y matriculas de todos los 
distritos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de 376.697*62 pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
olases de efectos y forma que establece 
el art . 72 de la ley de 11 de Julio de 1877 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
artículo 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1 * de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hiciera en metálico 
ó valores públicos, en la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Direcoión 
general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización ofioial 
en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su 
valor, el arrendatar io contrae la obliga
ción de ampliar su fiauza en la cuant ía 
necesaria; de igual modo que si los valo
res á reoaudar en los vencimientos t r i 
mestrales se e levaran en igual cuant ía 
durante los afios del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquellas que se presten directamente á 
la Haoienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el ar rendatar io la facul
tad de rec lamar de la Administración los 
apremies y ejecuciones correspondientes 
por la vía gubernat iva , pa ra re integrar
se de las cantidades que aquéllos le adeu
dasen, pertenecientes al servioio de la re
caudación. Al efeoto, las certificaciones 
de alcances que expida el arrendatar io 
servirán de base al procedimiento, en 
consonancia con lo preceptuado en la 

disposioión l . m transitoria de la Ins t ruc 
ción de 12 de Mayo de 1888-

13. El arr iendo se verificará por me
dio de concurso, que se anunciará con 
treinta días de anticipación á aquél en 
que hoya de celebrarse el acto, en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y de la de Murcia. 

1 1 . El acto de concurso tendrá lugar 
á las doce del día que se fije en los a n u n -
oíos, en el despacho del Director general 
del Tesoro público, ante una J u n t a p r e 

sidida por el mismo, de la que formará 
par te el Interventor general y Director 
de lo Contencioso, con asistencia del No
tario público del Ministerio que corres 
ponda, designado por la Dirección gene
ral de lo Contenoioso del Estado. 

El mismo día y la misma hora se v e 
rificará idéntico acto en la capital de la 
provincia de Murcia, an te una J u n t a 
compuesta del Delegado de Hacienda, 
como Presidente, á la que asistirán e l 
Interventor , el Tesorero de Hacienda de 
la provincia y un Abogado del Estado, 
ion asistencia de Notario público corres
pondiente. 

15. En una y otra J u n t a se admit irán 
las proposiciones que se presenten desde 
las doce á las doce y media, las cuales se 
redactarán en papel sellado de la clase 
12* , con sujeción al modelo que se acom
paña á este pliego de condicionas, con
signando en letra, con toda c lar idad, el 
tanto por ciento qne por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, sien
do nula toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 1.*, 
ó quede t e rmineo t r aa lgunad i s t i n t ade l a s 
enumeradas en el pliego de oondioiones. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
ao tnpa f i a rá la cédula personal del p r o 
ponente y oarta de pago de haber d e p o 
sitado en la Caja general de Depósitos ó 
suoursal en la provincia el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asoiende 
un trimestre de las contribuciones é i m 
puesto á reoaudar en la provincia por 
cada uno de los conceptos referidos, que 
importa la suma de 30.135*80 pesetas, 
cuyo depósito podrá constituirse en m e 
tálico ó en las clases de valores públicos 
admisibles al efeoto. 

17. L a s proposicions contenidas en los 
pliegos cerrados se numerarán por orden 
de presentación. Al marcar las doce y me • 
dia el reloj del despacho en que se verifi
que el acto del concurso, se declarará t e r 
minada la admisión de pliegos, p r e c e 
diéndose acto seguido á la aper tura de 
los mismos y lectura de las proposiciones 
que verifioará el Notario actuante . 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el aoto. 

La Delegaoión de Hacienda de Mur-
oia, una vez terminado el aoto de a d m i 
sión y lectura de proposiciones allí p re
sentadas, en la misma forma que expre 
san los dos párrafos anteriores, remit irá 
el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documen
tos que las aoompafien, excepto la cédu 
la personal, de que bastará tomar nota, 
á la Dirección general del Tesoro . 

La Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la J u n t a de ooncurso, consti tuida 
bajo su presidencia, y las que reciba de 
la Delegación de Hacienda de Muroia, 
dará cuenta del resultado al Ministerio, 
el cual aoordará la adjudioaoión en favor 
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de la proposición que estime más conve
niente á los intereses del Tesoro. 

L a resoluoión que diote sobre este 
pa r t i cu la r el Ministro de Hacienda, será 
inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma legal, á 
fin de que preste la fianza definitiva y 
otorgue la escr i tura de oontrato, para lo 
cual se lo concederá el plazo de treinta 
dias, desde el en que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás pro
ponentes las curtas de pago de los r e s 
pectivos depósitos pa ra licitar al con
curso. 

19. 8i el adjudicatario dejase de otor
ga r laTfianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en ln condi
ción anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el ad judica ta
rio en la pérdida del depósito provisio
nal ,que ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la escr i tura , en nombre 
de la Haolenda, se verifioará por el Di-
reotor general del Tesoro, oyéndose p r e 
viamente el dictamen de la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquel la , otorgado el 
oontrato y recibido en la Delegación de 
Haoicnda de la provincia de Murcia t es 
timonio de la pr imera copia de la escritu
r a , que quedará unida á su expediente 
en la Dirección general del Tesoro, el 
Delegado posesionará al a r rendatar io , 
dándole á oonocer á los Ayuntamientos, 
Autoridades judiciales y al público por 
medio de anuncio en el Boletín oficial. 

Los gastos de la escri tura, de la p r i 
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegaoión de Hacienda de 
la provinoia, serán de ouenta del adjudi
catario, asi como los ocasionados por la 
inseroión del anunoio y pliego de condi 
ciones en los perlódioos oficiales de que 
se ha heoho mención. 

21 . 8i el ar rendatar io dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de las condiciones 
del m i s m o , y muy par t icularmente lo dis 
puesto en la 7.* se considerará, ipso fado 
resoindido el contrato, y obligado aquél á 
la indemnización de los daños y perjui-
oios que se hayan irrogado á la Hacienda 
y los que se produzoan hasta la normali
zación del servicio, no sólo con la fianza, 
que inmediatamente tendrá ingreso en 
las aroas del Tesoro con aplicación á las 
responsabilidades que se declaren, sino 
oon los demás bienes muebles, inmuebles 
y dereohos que le p e r t e n e z c a n . 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , veoino de , según cédula 

personal, clase , número , enterado 
del anunoio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OHCIAL de la misma provinoia, fechas 
respectivamente, ó en el Doletin oficial 
de la provinoia de , en de . 
relativo al .arriendo del servicio de re
caudación de las contribuciones de in 
muebles, cultivo y ganader ía , ó indus 
trial y de comercio, recargos municipales 
y cobro de débitos á favor de la Hacienda 
á excepción de los correspondientes al 
ramo de Propiedades y Derechos del Es
tado, asi como el apremio por vir tud de 
órdenes administrat ivas en la provincia 
de . se compromete á tomar á su car 
go el mencionado servicio cou sujeción 
estricta á los requisitos y condiciones 
expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
<ic (aquí se consignará en letra el 
tanto por ciento) en concepto de premio 

de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que aoredita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad pre
fijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 5 de Enero de 1899.=El Di

rector general , J . R. de Oya. 

Ministerio de Fomento 
DISECCIÓN GENERAL DK 

PÚBLICA 
INSTRUCCIÓN 

Por Real orden de 18 de Noviembre 
último se dispone que se provea por con
curso la vacante de Profesor numerario 
de Francés ó Inglés de la Esouela Central 
de Artes y Oficios, dotada oon el sueldo 
anual de 3.0ÍX) pesetas y 500 por razón 
de residencia. 

No s i e n d o aplicables á este concurso 
las reglas establecidas pa ra los de oáte-
dras de la Escuela Central de Artes y Ofi
cios en el a r t . 16 del Real deoreto de 20 
de Agosto de 1895 y en el 17 del regla
mento de igual fecha, porque no hay nin
gún otro Profesor ni Ayudante numerar io 
de Francés é Ing 'és en las Escuelas ofi
ciales de Artes y Oficios de distritos, y te
niendo en ouenta lo informado para un 
caso análogo en 27 de Noviembre de 1891 
por el Consejo de Instrucoión públioa la 
provisión de la oátedra vaoante se ajus 
tara á las condiciones siguientes: 

Al ooncurso serán admitidos los Cate 
dráticos numerarios de Institutos 6 Esoue-
las de Comercio que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad cátedras de 
las dos mencionadas enseñanzas, y los 
actuales Catedráticos numerarios de cual
quiera de ambos idiomas que aorediten 
los conocimientos necesarios para la ense
ñanza del otro 

Serán condiciones de preferencia: 
1.* Haber obtenido por oposioión ó 

ooncurso el cargo de Profesor de uno y 
otro idioma. 

2.* El mayor número de títulos aoa-
démicos. 

3 . a La mayor ant igüedad en el oargo 
de Profesor numerario. 

4 .* Haber publicado obras de reoono -
cida utilidad para la enseñanza de los 
idiomas Francés é Inglés. 

Los aspirantes dir igirán sus instan
cias dooumentadas á esta Dirección ge • 
neral por conduoto y con informo del Di
rector del establecimiento en que pres
ten servicios en el plazo improrrogable 
de treinta dias, á contar desde el de la 
publicación del presente anunoio en la 
Gaceta. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales do las provincia» y 
por medio de edictos en los establecimien
tos de enseñanza dependientes de esta 
D i r e c c i ó n ; y al efecto se advier te á las 
Autoridades respectivas para que sin 
más aviso den las órdenes oportunas. 

Madrid 29 de Diciembre de 1898 .= 
El Director general , V. Santamar ía . 

Por Real orden de 18 de Noviembre 
último se dispone que se provea por con
curso la vaoante de Profesor uumerario 
do Aritmétioa, Geometría, principios del 
ar te de construooíón y conocimiento de 
materiales, de la Escuela de Artes y O f i 
c i e s de Villanueva y Geltrú, dotada oon 
el sueldo anual de 2-500 pesetas. 

En este concurso podrán tomar par te , 
según lo prevenido en el ar t . 16 del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1895 y en el 
17 del reglamento de igual fecha, los Pro
fesores numerarios de la misma especia

lidad en Escnelas ofloiales de Artes y Ofi
cios y los Ayudantes numerarios de la 
misma especialidad que habiendo obteni
do su cargo por oposioión ó ooncurso lo 
hayan desempeñado durante cuatro años 
en Escuelas de Artes y Ofioios ofioialos. 

Serán condiciones de preferenoia: 
1.* Haber obtenido, por oposioión. el 

oargo de Profesor ó Ayudante numerario. 
2 * El mayor número de titulos aca 

démicos. 
3.* La mayor antigüedad en el cargo 

de Profesor numerario ó Ayudante n u 
merario de las Escuelas ofloiales de Ar
tes y Ofioios. 

4.* Haber publioado obras de recono
cida utilidad para las enseñanzas de es
tas Escuelas. 

Los aspirantes dirigirán sus ins tan
cias dooumentadas á esta Direoolón ge
neral por conducto y oon informe del Di 
reotor de la Esouela en que presten sus 
servicios en el plazo improrrogable de 
treinta dias , á contar desde el de la pu
blicación del presente anunoio en la 
Gaceta. 

Este cnunoio debe publioarse en los 
Boletines oficiales de las provínolas y 
por medio de e d i c t o s cu los estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
esta Dirección general ; lo que se advier 
te á las Autoridades respectivas pa ra 
que sin más aviso, den las órdenes opor
tunas . 

Madrid 29 de Diciembre de 1898. = E 1 
Director general , V. San tamar ía . 

Por Real orden de 18 de Noviembre 
último se dispone que se provea por con
curso la vaoante de Profesor numerar io 
de Aritmétioa, Geometría, prinoipíos del 
ar te de construcción y conocimiento de 
materiales de la Escuela de Artes y Ofi
oios de Almería, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas. 

En este conourso podrán tomar par te 
según lo prevenido en el a r t . 16 del Real 
deoreto de 20 de Agoste de 1895 ( y en 
el 17 del reglamento de igual fecha, los 
Profesores numerar ios de la misma espe-
oialidad en Escuelas oficiales de Artes y 
Ofioios, y los Ayudantes numerarios de 
la misma especialidad que habiendo ob 
tenido su cargo por oposición ó conourso 
lo hayan desempeñado durante cuatro 
afioa en Esouelas de Artes y Ofioios o f i 

oialos. 
Serán c o n d i c i o n e s de preferenoia: 

1 . a Haber obtenido por oposición el 
cargo de Profesor ó Ayudante n u m e r a 
rio. 

2.* El mayor número de títulos aca
démicos. 

3 . a La mayor ant igüedad en el oargo 
de Profesor numerario ó Ayudante nume
rario de las Escuelas ofioiales de Artes y 
Ofioios. 

4 . a Haber publioado obras de recono
cida utilidad para las enseñanzas de es 
tas Esouelas. 

Los aspirantes dirigirán susinstanoins 
documentadas á esta Dirección general 
por conducto y con informe del Director 
de la Escuela en que presten sus servioios 
en el plazo improrrogable de treinta días, 
á contar desde el de la publicación del 
presente anuncio en la Gactta. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provínolas y por 
medio de edictos en los establecimientos 
de enseñanza dependientes deesta Direc
ción general; lo que se advierte á las Au
toridades respectivas, para que sin más 
aviso den las órdenes oportunas. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1898.=» 
El Dirootor general , V. Santamar ía . 

Factorías militares de Madrid 
8e necesitan pa ra el oonsumo de esta 

Faotoria de Utensilios, los artículos s i
guientes: 

Aceite, petróleo, oarbón vegetal y es
par to . 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 del aotual, es 
la Comisaría Intervenoión de dicha Fao-
toría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aoeptaciones de sus ofertas; y las 
entregas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Enero de 1899.=E1 Co
misario de Guerra , interventor J u a n Gó
mez. 24.—723. 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Factoría de Susistenoias, los artículos s i 
guientes: 

Cebada y paja pa ra pienso. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la m a ñ a n a del día 20 del actual, en 
la Comisaría Intervención de dicha Fau
toría, acompañando muestras de los mis 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas libres de todo gasto deberán 
tener lugar preolsamente dentro de los 
oatoroe dias siguientes. 

Madrid 5 de Enero de 1899.=E1 Co
misario de Guerra , J u a n Gómez. 

24.—724. 

Monte de Piedad y Caja de tone 
de j t t ad i id 

Ea esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros pesetas 141.128 por 4.531 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
468, y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 245.243 á solicitud de 581 
imponentes, 152 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Enero 1899. = E I Direc
tor, José Alvarez Marino. 2 4 . - 7 2 7 . 

anuncios 
La Asociación Lirico Dramática oe-

lebrará J u n t a general ordinaria, el pró
ximo día 15 en su domioilio Florín, 8, ba
jo, á tas tres y mediu de la tarde . 

Lo que se hace público en este BOLB-
Tm OFICIAL, para conocimiento de los se
ñores asooiados, y en cumplimiento de K> 
que provienen los Estatutos de la Asooia-
oión. 

Madrid 8 de Enero do 1899. = El Pre 
sidente, José Eohe*aray. = EI Secretaria. 
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